
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

LIQUIDATORIO SOCIEDAD CONYUGAL No 2019-00661   LUIS CARLOS RIVEROS 

SÁNCHEZ  CONTRA GLORIA AMPARO CAMPOS CAMPOS 

Zipaquirá (Cundinamarca) 4 de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el presente asunto el despacho dispone: 

1. Incorpórese a las presentes diligencias los trámites de notificación de 

conformidad al artículo 108 del Código General del Proceso. 

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, respecto 

al emplazamiento, por secretaria procédase a incluir en el registro 

nacional de personas emplazadas a los acreedores de la sociedad 

conyugal conformada por los señores Luis Carlos Riveros Sánchez y 

Gloria Amparo Campos Campos, para que hagan valer sus créditos.  

3. Hecho lo anterior ingrese al despacho para continuar el trámite que en 

derecho corresponda.  

  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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